
Solicitud recibida el día de hoy 17/11/2024 por la Liga de Bolívar: 

 

“Buenos días,  

 

Solicito de manera muy amable permitir el uso de la publicidad de Electrolit, la cual está en el 

embarcación de apoyo (Gomón Rojo) y embarcaciones tipo ILCA, debido a compromisos con la 

marca, entendemos que en el aviso de regata dice que no se permite, es por eso que elevamos 

esta solicitud ya que la misma marca incluso ha apoyado otros eventos de la Federación.  

 

Quedo atento a sus comentarios. 

--  

Cordialmente: 
Juan Carlos Vasquez Ruiz 
Presidente” 
 
Respuesta: Se niega la solicitud en concordancia con el Aviso de Regata Regla 2.2. “Excepto lo 
permitido en esta sección 2 de este Aviso de Regata, un barco no exhibirá ninguna forma de publicidad o 
propaganda, comercial o de otro tipo, incluida la indicación del nombre de un barco, puerto de origen o 
nombre del club.” 
 
Francisco J. Castillo WS IRO 


